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145 Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi” A.C. 
 
La Organización de Observadores Electorales Centro de Derechos 
Humanos “Juan Gerardi” A.C., omitió presentar a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
organizaciones de observadores electorales, obtenidos para el 
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la 
observación electoral que realicen durante el proceso federal electoral 
2008-2009, incumpliendo con lo establecido en el artículo 5, numeral 
5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
  
 
145.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La  Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio número UF/DAPPAPO/2957/09 del 3 de julio de 2009 
(Anexo 1), comunicó a la Organización que el plazo para la 
presentación  del Informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, 
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral que realicen,  concluiría el 4 
de agosto de 2009  y que la presentación de dicho informe debería 
efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, 
esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos. 
 
Con escrito  del 8 de septiembre de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
autoridad electoral el 18 de septiembre del mismo año, la 
Organización señalo lo que a la letra se transcribe: 
 
“Me permito informar lo siguiente: 
 
Para el proceso electoral del 05 de julio del presente año, sólo 
registramos dos observadores (a) que fueron: 
 

• Juana María Woo Lomas. 
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• Jesús Torres Fraire. 
 
En estos 10 años de caminar hemos impulsado la observación 
electoral, y jamás hemos tenido un ingreso económico que nos 
permita desempeñar el trabajo de la observación. Siempre ha sido por 
el aporte de nosotras/os mismos. Lo único que nos mueve es buscar 
tener un México más participativo. 
 
Por lo tanto en la Jornada Electoral pasada, tampoco se generaron 
gastos con la participación de los dos observadores acreditados, ni 
recibimos recursos económicos para desempeñar nuestras funciones, 
por lo tanto no, tenemos nada que declarar respecto del origen, monto 
y aplicación de financiamiento para el desempeño de las actividades 
propias de los observadores/as.” 
   
Sin embargo, la Organización no presentó Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores 
electorales, obtenidos para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, la 
Organización incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales.  
 
 
145.2 Ingresos 
 
Toda vez que la Organización no presentó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, no fue posible realizar la revisión. 
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Cabe hacer mención que no fue beneficiada por el fondo de apoyo 
para la observancia electoral 2009. 
  
 
145.3 Egresos 
 
Toda vez que la Organización no presentó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen, no fue posible realizar la revisión. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Centro de Derechos 

Humanos “Juan Gerardi” A.C.,  no presentó el Informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones 
de observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 
que realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en 
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Cabe hacer mención que  la Organización no fue beneficiada por el 
fondo de apoyo para la observancia electoral 2009. 
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ANEXO 2 
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